
Junta Departamental
de Canelones

“CANELONES, CUNA DE LA BANDERA NACIONAL”

RESOLUCION: 2910/2015 Expediente JDC 2015-200-81-00631

Canelones, 22 de julio de 2015.

VISTO: el punto Nº 2 que integra el orden del día de la presente
Sesión Ordinaria relacionado con: “Declarar en carácter de Misión
Oficial, diversas invitaciones llegadas a esta Junta Departamental”.

RESULTANDO: lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto Nº 15 de fecha
6 de mayo de 2011.

CONSIDERANDO: que este Cuerpo comparte lo solicitado por los
señores Ediles.

ATENTO: a lo establecido en el artículo 19, numeral 12 de la Ley
Orgánica Municipal N° 9515, la Junta Departamental,

R E S U E L V E:

1. Declárase en carácter de “Misión Oficial”  las invitaciones recibidas
por diferentes integrantes del Cuerpo correspondientes al periodo del
01 al 08 de julio del año 2015, que se agregan en planilla adjunta, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 4 del Decreto Nº 15/11.

2.Regístrese.

ALEJANDRA GOINHEIX
Presidenta

AGUSTÍN MAZZINI
Secretario  General



JUNTA DEPARTAMENTAL DE CANELONES
RELACIONES PÚBLICAS

INVITACIONES NO OFICIALES
01 AL 08 JULIO 2015

N.O FECHA HORA Evento LUGAR Invitados/as Convocante
1 01/07/2015 13:00 INAUGURACION PISTA SKATE MALDONADO MESA-EDILES INTENDENCIA DE MALDONADO
2 02/07/2015 19:00 BALANCE DE GESTION MALDONADO MESA-EDILES INTENDENCIA DE MALDONADO

3 06/07/2015 19:00
PRESENTACION POLITICAS
PUBLICAS MALDONADO MESA-EDILES INTENDENCIA DE MALDONADO

4 08/07/2015 11:00 ACTO DE ASUNCION DIRECTOR MONTEVIDEO MESA-EDILES
AGENCIA NACIONAL DE
VIVIENDAS


